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Heroica Veracrux, 88 de a&ríf de 1839.
En esta mañana ha bajadoá tierra 

IgjA el Sr. vice-aimirante, U. Garios 
laudin á visitar de despedida á S. E. 

el senqroom andante general, 1). Gua
dalupe A  Victoria, el que le correspondió 
afable su atención y cumplimientos.

IDEM 29 DE IDEM.
&

Ayer tarde d¡ó la vela de Isla-Ver
de la fragata de guerra frnncésa Nerei
da, y  conduce á su bordo á S. E. el 
Sr. vice-almirante, D. Carlos Baudin: 
sa le hizo el saludo correspondiente por 
él baluarte de Santiago, y fué contes
tado por la referida fragata.

dia 3, dio un nuevo laurel á la 
toriosa que lo cine, 
medite la suerte que^eapera- 

ba á la república, si esa delesdrojp fac
ción es vencedora, y aquel cabecilla el 
regulador de 'isus destinos, conocerá 
cuan inmenso debe ser nuestro agra
decimiento hacia el Exmo. Sr. general 
Santa-Anna. Nosotros se lo manifes
tamos en estas lincas, inspirados por los 
mas puros sentimientos, asi como la pa
tria se lo tributa, denominándolo ahora 
como di defensor de sus leyes, y antes 
como el defensor de sm honor.

[E l Mexicano ]

López de Santa-Anno, adquirió de 
patria la mas justa como debida grat¡<
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El Exmo. 8r. general, D. Ant
idquirif 
debida

tud, porque eñ 5 de diciembre 'com
batió y rechazó á nuestros orgullosos 
invasores.; Lo*patrióticos y nobles sen» 
timicntos que Consignó en la comuni
cación oficial de aquel dia, y en medio 
de loa dolores y eminente riesgo en que 
se encontraba su vida, le atiajcron to
das las bendiciones y afectos, y los vo
tos mas sinceros y universales por au 

* importante conservación. Jamas nin
guno de nuestros gloriosos caudillos ha 
inspirado un sentimiento mas tierno y 
vehempnte que el que se tributó en
tóneos al genera! Santa-Anna, y sus 
gratuitos enemigos estrechados por un 
agradecimiento nacional, no pudieron 
meaos de depcuer su enemistad y de 
considerarlo como héroe.

Fuerza era que la opinión lo desig
nara pora el elevado puesto que hoy 

i nrijpa por la salida , del ilustre general 
Bastamente, y declarado presidente por 
el voto de la nación, comenzó en el des
pecho á manifestar una actividad tan 
constante, que parecía gozaba de la mas 
completa salud. Enfermo aun de su 
Jionrosa herida,, nada le detuvo para 
salvar de nuevo á la patria,y marchó á 
Puebla, cuando á esta ciudad se acerca
ban los facciosos de Tuxpan, numero- 

organizados, y mandados por el 
¡nfhtigable, audáz y peligroso cabe- 

ha podido tener la presente 
U La» órdenes y disposicio- 
E. fueron tan bien concebidas 

y. la memorable vic-
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La jonta de caridad que gol 
de pobres, ha soliot

Exmo. 
tomento,
prensa orden de 17 de m ano de 1833, 
qae dispone que no se destinen á aquel

biema el 
iottado del

9r. gobernador de este depar- 
t>3p»e ae sirva recordar la su*

piadoso esta
reccioi 
dividu

liento por via de cor
reccion,arresto ó depósito,á ningún 

o 4e uno v otro sexe. Y hubi<
in-

uno y otro sexo. Y habien
do parecido á. 8 . E. muy justa esta 
preteneion, y hachóse lee común ico cío# 
nes correspondientes para su cumpli
miento, tengo el honor de incluir á vds. 
por órden del mismo Sr, gobernador, 
cópia de dicha disposición para que se 
sirvan insertarla en el periódico que 
redactan para conocimiento del pú
blico.
* Dios y libertad. México abril 29 de 
1880.-^1*. G. de Chávarri.—Sres. edi
tores de El Mosquito.

8ecretaria de la junta de beneficen
cia del Hospicio de pobre*—Ministe
rio dejusticia y negocios eclesiásticos. 
—El Exmo. Sr. vice-presidente ha lie-

£do á entender que por las autorida- 
s municipales y judiciales del distri

to, se ponen en el Hospicio de pobres 
á algunos individuos por via de arresto 
y  corrección, y considerando que esa 
práctica es contraria al objeto de aquel 
piadoso establecimiento, y muy peü- 

tara la moralidad y buen óraen 
debe observarse, ha resuelto 

E. que en le soccesivo no se desti- 
ieio por via de corrección,

arresto’ 
de uno

LOSpiClO p o
ó depósito

h
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V. 8 , entender como se lo prev 
esta providencia & todas los aet 
des municipales y á los jueces 
tras, en el concepto de que igti 
municaoion se dirige á la s 
té de justicia.—México,
1833. — R. Ari*pe.— Sr< w ___ _
del distrito.—Es cópia. Secretaría de 
la junta de beneficencia del Hospicio, 
de pobres, México 19 de abril de 1839.

Francisco m i - —*** 
tario. .

Es cópia. México, abril 29 de 1889. 
—José Mariano Carrillo, oficial pri-
meroL ~  ,  ____

Continúa la causa del señor coronel 
D. Juan Yañei y sócios*

PROCESO.—La última diligencia! 
dpi dia 3, fué insertarse la neta del se
ñor comandante general, sobre .haber 
dado curso á Pueblo, á los dos oficios 
de los fiscales, preguntando en el uno 
•i estado qae tiene la causa de Rafael 
Ortega (á) Mogollón, Miguel Limón y 
Uno Garoia, y en t i  otro por qué fué 
sentenciado al servioio del hospital* Cr- 
mon Nava,

El 4 se hicieron los dos estados se
manario* de los cuales uno se estregó 
á la visita de la suprema córte mar
cial, y el otro se le dirigió abü gor co
mandante genera!. _ mk

El 5 te pasó al señor cura da la
pnrroquia de San Pablo, pidiéndola la 
fé de entierro do la muger de Jasé 
María Aecjo, y se ¡asertó la comunica
ción de dicho párroco, negándose á re
mitirlo sin órden del señor vicario ca« 
pitular.

El 0 se pasó una nota á dicho señor 
vicario, pidiéndole,.*e sirviese librar 
dicha órden, y se iirB tó un oficio del 
referido señor, contestando 
hecho. ^

El 7 fué domingo y no ocurrió nada.
El 8 se insertó, un oficio del señor 

comandante general, que contiene la 
contestación del de Puebla, sobre que 
la causa de Ortega, Limón, y García, 
se halla en poder del auditor, ya con» 
cluida, para que la revise y diga si tie? 
ne estado dp elevarse en consejo da 
guerra, y 
rido señor

un oí 
San Pél

del rtff- 
9, ai

á ningún individuo 
y otro sexo', y al efecto hago

de elevi 
se insertó
* cura de BMtn ramo, acom

pañando la fé de entierro de la m ug# 
de dicho. Acdd, lo que también ae 
mu!ó al procéso.

El 9 y |0 -n o  ocurrió

? JH

de consiguiente la última dlli( 
Matada en dicho procéeo, la de

' ■
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fó <le entierro, y 
que en toda la semana se 
o loe fiscales en formar el 

su conclusión que aun no 
aunque están laconi- 

todo lo posible, la mater^ 
y esto mismo hace q

sin
tiempo que

-México, abril 11 de 1839. 
Castro.—Antonio Alva-

*r • «eópia del estado original que se 
la visita semanaria de la su- 

r™ .,. c6rte marcial, y del qneee dfri- 
gió al Sr. comandante general en el 
mismo dia 11 delespresadomes y año. 
J-Cculro.—Alvarado.• *
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M éxico, 10 de hayo de 1839.
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ü qué «Uñón A bu intereso* y regalía*. *

m
tituciona), y dando por sentado que la 
monarquía puede considerarse dividi
da en constitucional y absoluta.

Cuide vuestra magestad de no retro
ceder á esta última, y sobre todo ande 
siempre con la barba en el hombro, 
para que no so la hagan sufrir por un

gradación; y si el Dios de vuestqp ha
dos os tuviere predestinado un monar
ca ab&offto, sea una y mil veces esco
gido de vuestro propio soberano, aun
que desabrigado cuerpo, antes que de 
una n&cion estraña. Al llegar ios in-

I (ContinuacionX ..
j- Prescindiendo de los pronunciamien* 
tos sobrf constitución y Ieye?, y sin to
ro*^ los infrascriptos en consideración 
tos tres interyálQs en que vuestra ma
gostad há sido regido desde su indepen
dencia, ya per una suprema junta gu-

frascriptos á materia tan delicada, pro
testamos á  vuestra magestad, que no 
es nuestro Animo inclinarle á determi
nada forma de gobierno, y solo sí dar
le bases sencillas y sólidamente esta
bles (en el sano sentir de ios informan
tes) para mejor sentarse cualquier sis
tema que elija para gobernarse, atenta 
la heterogeneidad de vuestro soberano 
cuerpo, en lo respectivo á educación y 
demás elementos de política, sobre lo 
que se regulan los sistemas gubernati
vos en todo pais conocido, ménos en 
México, que es el natural do vuestra
magestad. Al emitir los infrascriptos

oose-

bcrfuiúva; ya por una regencia, Huma- 
Jítifrl imr ‘ Üdf 4f I imperio, y tratada de alteza; ya 
por ipi triunvirato llamado Fodcr Eje-

nuestrós sanos sentimientos en 
quio del bienestar y conservación per
petua de vuestra magestad, conocemos 
la justa libertad de nuestras opiniones, 
y la total independencia & qee siempre 
se eleva su alma civilizada, desprendi
da de todo aspir&ntismo, y montada so
bre la imparcialidad en que la ha colo
cado el supremo Hacedor, por su po
sición respectiva; y al cuiftplh con el 
deber que nos hemos propuesto, con-

ral magestad. Interesados, pues, noto, 
tros los infrascriptos en vuestra real 
felicidad, como en la propia nuestra, 
no tememos estampar en las augustas 
fibras de vuestro soberano cerebro, U 
idea teoremática, ó llámeseperogndla 
da, de que „el mejor gobierno es aquel 
que mas bien cumplo con sus deberes, 
haciendo progresar al pueblo goberna
do,w digan lo que dijeren en contrario 
los aristócratas, los demócratas y los 
monarquistas, cada uno con la vanilo
cuencia & que pueda elevarle su pecu
liar entusiasmo, porque los infrascrip
tos apelamos en favor de ese principio 
de eterna verdad, á la parte racional y 
de veras sensata de vuestra magestad 
soberana.

Si vueBtra magestad discurre por esa 
máxima indudable, verá que el gobter* 
no absoluto, esto es, aquel que reúne 
en la sola persona del monarca ó sobe
rano gobernante, la potestad de dar le
yes, la de sancionarlas y hacerlas eje
cutar, la de^adminiitrar justicia por 
ellas, y la dé hacerlo todo, según su ar? 
bitrioy voluntad, es bueno, siempre que 
ese arbitrio y'voluntad del soberano, 
no tienen otro fin, otro afán ni otra vi- 
gilia, que la paz y prosperidad del es
tado, porque nadie mas espédito que 
un hombre sin trabas para hacer toda 
la felicidad de la gran familia que go
bierna: nadie mas interesado que un so
lo hombre de buenas inclinaciones, en 
sostener y engrandecer á su pueblo, pa
ra poder él ser sostenido con reciprocó 
engrandecimiento, y entonces los mo
narcas se asemejm al supremo rey di 
los reyes, cuando ellos no viven para 
sí, y solo viven para su pueblo: cuan
do hacen consistir su m.igestad perso
nal en la opulencia y magestad de su 
mismo pueblo en general. Pero este 
mismo gobierno es el azote mas cruel

culivo; y ya en fin, por un piesidui-tc y fosamos á vuestra magestad, que no

IMS*

l  ige
K>¡»trf»M¡n siHemo, al pasar de un re- I hemos tomado aquellos baños culti-po- 
pulUcano á otro republicano, á cual líticcs que dizque da la Europa solo, 
Uta#, diestro, lo que-nu admite duda, y om * ~ M Í Ú
cp lo no engañamos á vuestra ma
gestad, es en patentizar á su soberanía 

que sin saber cómo ni cuándo, 
ha probado ya de Ihj* tres formr.s de go
bierno qup con inas ó menos restricción 

enfrenadas,ó contenidos sus des-

1 WeL

pune* por aoui ion y leyes, á saber: 
erio constitucional:

repútlwajec/iral democrática: repúbü

jo

central aristocrática. Solo falta que 
jsíra magestad vtmftrg á esperimen- 

tur la monarquía absptuta, que es la 
due en replidad sacudió al hacerse so
berana é independiente, en veintcocho 
t!e setiembre de miluchocicntos vein- 
legjrv¿; y los infrascriptos podemos 
dar m u ojeada basta majn allá de esa

1l£« subte la mueite ¿«vuestra ma- 
l^d, qu isto  que ya saSe lo que son 
^n fio q ad as  cuatro formas de go- 
^ ^ m o d i f i c a d a s  con mas ó me* 

amnlwciones, son las únicas que 
y pueden,existir en el,or- 

ío, sea cual fuere la denorai-

porque no hemos visto ni las reales y la plaga mas destructora de un esta 
playas ó puntos limítrofes de vuestro j do, cuando a! monarca absoluto no le 
dilatado continente; y por eso el Ien- anima otro interés que el de su engran* 
guage de los infroscriptoa no es de es- decimiento personal: cuando para sa*
tilo retumbante y sublimado, sino Ha 
no y humilde, que es el mas acomoda
do pora explicarnos y hacernos enten
der de la masestensa, inocente y no ci
vilizada jlarte do vuestra soberanía, 
porque ella forma e) mayor número de 
vuestro real magestuoso cuerpo.

Los infrascriptos escusamos de ve
ras el aturrullar esa parte menos en
tendida de vuestra magestad, con tro
zos de publicistas ó doctrinas de dere
cho publico; porque esa misma parte, la 
mas voluminosa de vuestro* soberano 
cuerpo, solo conoce por doctrina (cuan
do mas) la del padre Ripalda, y los del
estado medio (que son bien reducidos)

3b<de vuestra soberanía pora arriba, es 
donde se piensa y se discurré sobre po
lítica con toda la profundidad y osten
sión de que toa capaces con mucha 
variedad eso miembro mas brillante y 
el otro brillantísima de vuesti* corpo-

ciar sus viles pasiones, no respeta prin 
cipio alguno de justicia, ni oye los cla
mores de la inocencia: cuando no pres
ta garantías y oprime arbitrariamente 
con impuestos excésivos y privaciones 
ilimitadas al pueblo gobernado: cuan* 
do propende néciamente á que el pue
blo viva para él, y no él para el pueblo, 
y cuando ostenta con orgullo y osadía, 
que él es su SEÑOR ó dueño, y el pue
blo su patrimonio y real peculio

ca un monarca absolutamente bueno 
•n  cualquier nación; pero nada fácil es 
que todos los monarcas, aun lósde una 
nación sola, sean engendrados, educa* 
dos y guiados igualmente por unos mis
mos principios de bondad y justicia, cu
yas virtudes son siempre personales, 
personal¡8Ímas, y aunque los gobiernos 
monárquicos son comunmente heredi
tarios por regla de primogeaiture va-

L
ML
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No es difícil que haya ó se cstablez-
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que sngw w  lean electuarios), muy ra
ra vea «on heredados por un príncipe 
succetor, el desinterés» la rectitud» la 
probidad y (por decirlo todo) el don de 
gobernar justamente por un buen mo
narca, considerado como absoluto en 
su gobierno.

La monarquía moderada ó constitu
cional solo conviene con la absoluta, 
en que ámbas son regularmente here
ditarias; pero se diferencian muy'nota
blemente por cuanto que al paso que 
esta reúne los ejercicios legislativo, eje
cutivo y judicial en la sola persona del 
monarca, aquella nomás concede esclu* 
sivamente al monarca el poder ejecu
tivo con total independencia del legis
lativo que reside ordinariamente en un 
congreso, y del judicial que es ejerci
tado por un tribunal conocido con el 
nombre de Supremo de justicia. Para 
esta* división de poderes y sujeción de 
cada uno de ellos en sus justos límites, 
es de ubsoluta necesidad la ley funda
mental ó de garantías, que es la que so 
llama generalmente constitución, sea 
cual fuere la firma qué contenga1, y ella 
es l¡& quo garantiza los dcrech >s todos 
de los gobernados, y pone freno ó con
tiene la propensión casi htbitual de los 
gobernantes á extender su auloiidad 
sin limitación alguna, y de aquí es que 
en una monarquía constitucional bien 
siiienmdn, hay lauta y tan amplia li. 
beriad, re ino cu lu mas bien organiza
da y mt jor montada república. Véa
se en confirmación de esta verdad, lu 
sabia y bien cimentada monarquía con 
que se gobierna Ja lngjaterrn.

Esta es la misma forma de gobierno 
que, aunque con algunas diferencias, se 
adoptó á vuestro real uombre, desde 
diez y nuevo de mayo de mil ochocien
tos veinte y dos, hnstu el veinte y nueve 
«de marzo de mil ochocientas veinte y 
tres. Y si ellfi apenas pudo subsistir 
diez meses diez diusbien contados, fué 
debido á su improvisamiento, á su in- ¡ 
formidad, á la intriga, y sobre todo, á 
luf.tltaabsoluta de bases fundamentales 
que la hubiesen sostenido con toda leji- 
timidad, y hubieran hecho caminar á 
vuestra mageslad, bajo sus garantidos 
auspicios, hasta llegar al apogéo de 
prosperidad inmutable. Pero desde esta 
época datan ostensiblemente (según pa
rece) la real impavidez y popular pa
ciencia de vuestra magostad en dejar
se quitar y poner gobiernos improvisa
dos con tanta frecuencia y presteza co
mo defensivos, y ¡cataplasmas, el vientre 
y contra-vientre del febricitante en 
térm ino...........*. :

.La república central ó aristocrática, 
tiene mucha semejanza ó roce con la 
monarquía moderada, porque en una y 
•otra forma de gobierno, solo intervie
nen y se hallan colocados en la repre
sentación de aquel «y en el manejo de 
tus riendas, los notables ó nobles, se-

sujetas

pequeñísimas y muy i 
b’icas que gobernaba

í ,-
gun la mayor ó menor distancie en que 
se hallan del absolutismo <y de la popu
laridad, y de estos dos estrétaoe así to
mados, proceden casi todos los que ase
guran magistral y resolutivamente, que 
el gobierno aristocrático es un medio 
entre la monarquía (entiéndase la ab
soluta) y la democrácia ó gobierno po
pular. La diferencia esencialmente no
table entre la monarquía moderada y 
la república aristocrática, consiste en 
ser electivo en esta por tiempo deter
minado el poder ejecutivo (conocido 
por nosotros y todos los súbditos de 
vuestra magostad, con el nombre de 
„Exmo. Sr. presidente”), á la voz que 
en la monarquía moderada, no solo es 
vitalicio el poder ejecutivo en la per
sona del rey ó monarca, sino el mismo 
tiempo hereditario, según lo establezca 
la constitución ó ley fundamental. Re
pública central ó aristocrática, es la 
forma de gobierno que actualmente ri
ge á los súbditos de vuestra magostad, 
con una complicación tal, y en cierto 
modo impracticable hasta ct grado de 
no haberse podido plantear hista hoy 
en muchos pueblos de vuestros vastos 
deminios, sin embargo de haberse pro
mulgado y circulado, hace mas de dos 
años. 1 ,-nü . *? t? • v n;,ís » ai. * '«Ü

República democrática es aquella en 
que el pueblo es quien gobierna, ó re 
putándose gobernador por sí mismo, 61 
por medio'de sús mandatarios electos multa republicana, sin sujetar los gas*

estaban sujetas á 
rés general, y sin peí

’ ltei*aa repú- 
por separado, 

eran conocidas con loe natnbrea7 
Distrito y Territorios de la 
don mexicana, que oran seis, y 
Contado aumentaban el número 
aquellas hasta el grado do debilitarse y* 
hacerse insubsistentes por su propia y 
deliberada virtud federativa.

Este ñié en efecto el fatal resoltado 
que dió esa forma de gobierno que! 
probó vuestra magostad por once 
ntifve meses y un dio, poco mas 6 
nos, debido principalmente (en el 
milde sentir do los infrascriptos) 4 loi 
vicios y cxcéso númerai de las repú
blicas confederadas, y á la faeilidad 
con que por tantas de ellas hicieron 
los óptico-federalistas reportar 4 vties* 
tra magestad unas cargas que cada dttf 
se hallaban mas y mas en razón inver
sa de vuestra languidéz soberana, 6 
falta de vigor 4 vuestros reales lómos, 
porque veinte y seis repúblicas entre 
chico y grande, cada una con so go
bernador, gefe político, con su congre
so ó diputación territorial, y con sus 
tribunales ó jueces (4 mas de los tres 
poderes generales) exhorbitantementfe 
pagados todos y cada uno de los qoe 
componían esos veinte y seis descon
ciertos llamados Legislaturas ó turba*

• mwe . ..

x á i

popularmente por un tiempo fijo y de
terminado, y con arreglo á su consti
tución respectiva. La base futtdumen

tos al positivo y no gravoso producto 
de vuestros reales pechos y derechos, 
y sin examinar los elementos indispon

ía! de este sistema, es la popularidad, sables para el establecimiento de ca- 
ó sea el ejercicio de la soberanía resi- j da una de aquellas multiplicadas repú
jente en el mismo pueblo, y consiste Micas, es el testimonio mas clásico del 
precisamente en l:i igualdad absoluta pueril juguete y asombroso despilfarro 
para votar y ser votado á todos los ero- j con que se dejó conducir vuestra pa
piros electuarios, y en Injusto libertad 
de todos y cada uno de los ciudadanos, 
sin distinción alguna; de manera que si 
la popularidad es la base ó fundamen
to, la igualdad es el objeto ó fio prin
cipal que se propone la deotocrácia por 
el amor puto y sincero de la libertad. 
Esta forma de gobierno fué la que se 
adoptó á nombre de vuestra mogestnd, 
desde treinta y uno de enero de mil 
ochocientos veinte y cuatro „que se de
cretó el Acta constitutiva, hasta prime* 
ro de noviembre de mil ochocientas 
treinta y cinco,” en que se publicaron 
las leyes de la notuabconstitucion cen
tral*, y la voz FEDERACION con que 
Se dió á oonocer ó vuestra magestad, 
importaba lo que gramaticalmente sue
na ó significa en el idioma de los in
frascriptos, esto es, unión ó liga de mu
chas repúblicas; porque sópase vuestra 
magestad, que eran tantas, soberanas, 
libres é independientes, cuantos eran 
los estados así llamados; y como estos 
eran veinte, es visto que también eran

eternísima soberanía, durante el desv
iador siatéma federo!.

Semejante vicio en la multiplicación 
federativa, fué ir la s  reales barbas de 
vuestra magestad, el que destruyó 4 la 
misma federación, cuyo objeto ó fin es 
cosa muy diversa de la que sencilla-* 
mentó importa el sistema democrático^ 
que muy bien puede existir siq ser fe
deral, ó estar unido 4 otras repúblicas 
democráticas. Todos los sistemas gu
bernativos que hemos referido loara-' 
frase ripios,'tienen sus ventaja! éincon-

contar con el centro cpsñttfc, 6 
no soberano de aqoefl&s soberanía* quo

venientes,.según voríos publicistas, ct*. 
to es: tienen bondades 4 favor del pue 
blo gobernado, 4 la vez que también 
tienen nulidades contrarías al mismo 
pueblo, según el mayor ó menor acierto 
en sus modificaciones respectivas. Asi 
es que los infrascriptos vemos al sistéma 
absoluto, como el único capaz de ha
cer feliz á un estado sin Thnhacicn al
guna y sin pararse en fórmulas ni peli
llos; pero por eso absolutismo é ilimi
tado poder» ven en el mismo la pro**

veinte las repúblicas mexicana*^ sin pensión mas ftcil y segura al despotis
mo ó tiranía, con cuyos nombres cfarí- 
ficamos frecuentemente todo abuso do

V
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1» 9M cual fuere. L a monar
leradá y la república aristo-

iiw ii i "T*^*™** *» res
pectiva esféra de cada uno, no §olo 
porque garantizan á los gobernantes y 

id ó n eo  sus prerrogativas 
á ios primóroi, y en sus derechos á los 
«aguados, sino porque importan una 
forma, esencialmente simplificada en 
pérsonas, v con particularidad en gas
tos; pero fa nulidad que trae cada uno 
de estos sistémas en su linea, es el en
tronizamiento exclusivo de un corto y 
distinguido número de personas y do 
familias en toda clase de empleo?, sin 
mas mérito que la distinción ó nobleza, 
y sin mas escala que la del favor, con 
postergación de verdaderos méritos y 
virtudes personales, que sen las mas 
recomendadas en todo gobierno repre
sentativo, sea cual fuere su forma, con 
Ul que sea justo, > * it 

A semejante vicio llama oligarquía 
el idioma de los infrascriptos, y es
te nombre no signifi a otra cosa, que 
la unión ó liga de los poderosos, esto 
«  de aquellos pocos que gobiernan, 
para <pt* todas las cosas dependan de 
su arbitrio, y es defecto é que casi 
siempre propende la aristocracia. En 
fe monarquía, por moderada que sen, 
~~ es tan estriño este vicio, porque co- 

! ella supone príncipe y principados 
que se hacen existir desde el momento 
en que se erige ó establece, supone 
de*ae ese mismo momento dinastíai, 
esto es; gérmen 6 principio de noble
za hereditaria, entendida hasta mas 
allá del espacio que ocupa la familia 
m i ,  y única que se coloca en la per 
capción ó chupaderas de vuestros rea
les pechos y derechos, y en la distribu
ción del romo de empleomanía; pero en 
la república aristocrática se hace mas 
notablemente odiosa la oligarquía, por
que es sistema de gobierno que, .aun
que c<»n restricciones, significa popula
ridad en la acépcion c untía política, y 
repugna á esa signifi ración, que tal cual 
•irve de base, la reducción del gobier
no á unos cuantos ó muy pocos en quié
nes caen y recaen las riondas de él pe
riódica y simultáneamente por aquel 
prwmbuli arbitrio de elección y re
elección, y por aquello de antelación y 
preferencia en dos, tres ó mas emplees 
efectúanos por constitución. Asi lo 
palpamos ya los súbditos imparciales 
de vuestra magostad en la presente re
pública^!) que tal, como quedó mouta-
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da, en nada ha mejorado á vuestra so
beranía^ al verla y reverla diariamen
te en su original montura, vemos los in
frascriptos, sin poderlo dudar, y por 
estar bien parados en los estribo?, quie
ren haber gustosos la pena de vuestra 
real merced, siempre que á vuestra 
magestad no se le baya hecho masgran-t 
de la matadura con estotro fuste de la 
vigente constitución; porque con muy 
poca diferencia tiene tantos y aun mas 
penetrantes púas, que el de la anterior. 
Los infrascriptos pedimos reverente
mente si Sor Supremo, vigorice com
pasivo con su infinito poder y fortale
za á vuestra magestad, aunque sea en 
los huesos'que le han quedado, y sin" 
embargo de sus costrosas y «cancera
das úlceras, le Irgan salir del precipi
cio en que ve hallo, y no permita que 
saiga despechado en el insondable a- 
bismo que cmenaza tragárselo voraz
mente en la amable compañía de sus 
muy fieles súbditos, sin extépcion de 
los inocentes y humildísimos infrascrip
tos. Así «es, y líbranos, Señor, de fe 
federación. Amen. (& C.) '

• — . i  '  • ' — ' .. • - »  , . V . ’

Anteayer por la tarde entró en esta 
capital de regreso de Puebla, el Exmo. 
Sr. general D. Antonio López de San- 
ta-Áqna, quien debe estar muy satis
fecho del general aplauso coq que se 
celebró su entrada, y de las demostra
ciones con que la solcmn’zó todo el 
pueblo, ménos la parte adolorida.

Parece que ‘el gañera! Bustsmante 
aun permanece en Ciu iad-Victoria, sin 
duda por competir en actividad con el 
general Snnta-Anna.

O) La república de Venecia (dice 
la historia) contenia diez y  seis nobles 
fam ilias, entre las que se hallaba dis- 

la empleomanía republicana 
tica, y en su reducto estaba 

ada aquella farmq de go
ta; mas la actual república aristo- 
tica useéUana, no está reducida por 
existencia á diez y  seis nobtes-po- 

liquidadas; ni mlln»

quería dé Belén, fe clase de ciludada* 
nos que en crecido número estaban ju
gando á todo género de suertes prohi- 
bidas por las leyes. ¿Qué, no pasea 
por allá el Sr. Vargas con su cotni- 
sion? a Z S S

.... ...... . - r -
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Va pasó la semana santa, y todavía 
se ven en algunos tendejones do esta 
capital Cristos de alta talla, pidiendo 
limosna al lado de los cajeros. Esto 
na es decente ni piadoso; pero la mal
vada libertad ó igualdad no han per
donado en este tiempo do general a r
rebato 'ni al Redentor en su Imágen.

Escandalizados quedamos de h aber 
visto en uno de estos dias en la pul-

está bien distribuida la empleomanía 
republicana, de suyo mal montada, ni 
§n su ilíquido reducto se halla bien ci* 
mentada la form a de gobierno,que con
tiene, por ser de suyo notoriamente des
quiciada y  oscura en su abstracta in
teligenciau Por eso es que con ella no 
i*  í «a l  — ------- arreglo,ha tapido vuestra m 
crédito ni 
quiera.

un dta si*
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H A visto la luz pública, hace pocos 
meses, esta obrita compuesta en 

verso libre y repetida en nuevo medita, g  
cíones llenas de Cfhcion, ternura y de 
amor divino.

A. calificarla el Ilímo. Sr. obispo de 
Monterey ha dicho que las verdades eter
nas, obj* to de la obra ,,están tratadas 
con tanta propiedad, dulzura y términos 
tan adecuados como lo pudieran haber» 
hecho los mas sabios y profundos teólo
gos” y que so compuso con Us luce» sin 
duda del Espíritu Santo.

Esta respetabilísima opinión, la solici- 
tud con que se ba consumido casi toda la 
edición, indican el aprecio público: mas 
existiendo todavía algún número de ejem
plares, eu obsequio de los objetos que su 
propuso el autor al escribirla, se ha re. 
suelto hacer una baja considerable, y des. 
de hoy se encuentra en fe imprenta d*|
Iris, calle de las Escalerillas núm. 7, á los 
precios siguientes. A la holandesa cada 
ejemplar 4 reales; con forro sencillo de 
color 2 Ídem: docena & la holandesa & - 
pesos: id. con forros sencillos 20 reales.

___  I .  . . . »  ■. . . . . . . . . .

El C. Joaqi in Luns, profesor en el
arte do la música, continúa dando feo-
ciones de forte-piano y cauto en las 
casas que gusten ocupar!-: las perho- mtk 
ñas que quieran aprovecharse de sus 
servicio», encontrarán ó mas de un 
precio muy equitativo, mucha puntua
lidad en la asilencia do sus lecciones* 
Contestará en su casa calle de la AM* 
hondiguita ofirn. 11, de seis á nueve 
do la mnñinn, y de cuatro á stis do la 
tarde.

S k vendo una casa cntresolada con 
su cornil, ubicada en la 3.a callo Real 
del Rastro, haciendo esquina con el 
callejón que Ihnnnn de Tlascuaqui, ^  
morcada con el núin. 4, y apreciada 
por el arquitecto D. Joaquín Heredia 
el 9 del corriente, en 10.965 pesos.
Su construcción es de manpostería y 
la estencion de su terreno muv pro
porcionado parg facilitar cualquiera 
empresa. La persona que quisiere ha
cer postura, se servirá ocurrir á la ca
sa del que suscribe, callé de Jesús Ma
ría núm. 4, desde las ocho hasta, b» 
once de la maftann. México, abril 27 
de 18í>9.—Lie. Macario del Rio- * ♦

■ J__-
IM P R E N TA  D E L  IRIS, *,

Dirigida por Antonio Dior., calle <fe 
las Escalerillas núm. 7.
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